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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la Academia de Danzas Paraguayas "Ushuaia", dirigida

y coordinada por la señora Liduvina Ferreira, de lo normado en la ordenanza municipal

N° 2895/05 en su artículo 4°, inciso k; y artículo 8°, con motivo de la realización de la

fiesta folklórica que la citada institución Ilevará adelante el próximo 12 de noviembre de

2011, en las instalaciones del Gimnasio del Ushuaia Rugby Club, promoviendo la

integración cultural en el marco del mes de la tradición nacional, y como cierre de los

festejos por el Bicentenario de la Independencia de la República del Paraguay.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.
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